
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 6 DE OCTUBRE DE 2006. ALCANCE DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL.
Modalidad de informe: Consulta. 
Área temática: Función interventora.
Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de “……………………………” consulta en relación con  la Orden 1340/2006, de 5 de julio, de la Consejería de “…………………………………”, por la que se modifican los precios de los conciertos de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas mayores establecidos en la Orden 314/1995, de 15 de febrero (B.O.C.M.17 de julio de 2006).

La consulta que se plantea versa sobre si la Orden citada anteriormente, debería haber sido objeto de fiscalización previa, en cuyo caso al no haberse realizado esta actuación se podría haber omitido dicho trámite preceptivo.

Esta consulta surge como consecuencia de la entrada, en la Intervención Delegada en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de diversos documentos contables AD` de incrementos de precios, relativos a los contratos de gestión de servicio público, en la modalidad de concierto, con entidades privadas y convenios con los Ayuntamientos para atención residencial a personas mayores, establecidos al amparo de lo dispuesto en la Orden 314/1995, de 15 de febrero, de la entonces Consejería de Integración Social. 

Estos incrementos de precios son consecuencia de la aplicación de la Orden 1340/2006, de 5 de julio de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, que como ha quedado de manifiesto más arriba, modifica los precios establecidos en la Orden 314/1995. 

La posibilidad de que se haya omitido el trámite de fiscalización previa de la  citada Orden 1340/2006, lo fundamenta la Intervención Delegada en el artículo 82 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en el que se dispone que “Todos los actos, documentos y expedientes de la Administración de la Comunidad de Madrid de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, será intervenidos y contabilizados con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y en sus disposiciones complementarias”. 

En definitiva, el objeto de la consulta se centra en determinar si la Orden 1340/2006, de 5 de julio, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales se debería haber fiscalizado previamente. En caso afirmativo, se estaría en el supuesto contemplado en el artículo 29 (“De la Omisión de la intervención”), del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General. 

Para la resolución de la cuestión planteada es preciso clarificara si la Orden 1340/2006 entra dentro del alcance objetivo de la función interventora de acuerdo con las normas que regulan el ejercicio de la función interventora (Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el Decreto 45/1997, ya mencionado anteriormente).

No obstante, antes de entrar en el análisis de esta cuestión, se considera procedente exponer de forma cronológica los antecedentes previos a la publicación de la reiterada Orden 1340/2006.

ANTECEDENTES

1.- La Orden 313/1995, de 15 de febrero, de la Consejería de Integración Social, por la que se regula la acción concertada de la Consejería de Integración Social en materia de reserva y ocupación de plazas en centros residenciales para personas mayores dispone en su artículo 7.1 que “El precio a abonar por las plazas concertadas será el establecido por la Consejería de Integración Social…”.

2.- En virtud de esa habilitación legal se dicta la Orden 314/1995, de 15 de febrero, de la Consejería de Integración Social, por la que se aprueban los precios para los Conciertos de reserva y ocupación de plazas.

3.- La experiencia del amplio periodo de vigencia de la anterior Orden y las mayores prestaciones demandadas por los usuarios de las residencias, puso de manifiesto la necesidad de fijar unos nuevos precios que se adecuasen al coste económico.

Como consecuencia de ello, se aprobó la Orden 1340/2006, de 5 de julio, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se modifican los precios de los conciertos de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas mayores establecidos en la Orden 314/1995, de 15 de febrero.

4.- En aplicación de lo dispuesto en la Orden 1340/2006, se ha procedido por los centros gestores a la tramitación de los correspondientes documentos contables AD`.

La conclusión que se puede obtener de lo expuesto anteriormente es que la aprobación de los citados precios se realiza por la Consejería de “……………………….” (actualmente Consejería de ………………………………”), en virtud de la habilitación normativa establecida en el artículo 7.1 de la Orden 313/1995.

CONSIDERACIONES

1.- El artículo 16 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda  de la Comunidad de Madrid establece que “La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión, o aplicación en general de caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso.”

En el mismo sentido se pronuncia  el artículo 148 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria dispone que “La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”.
Dejando al margen el reconocimiento de derechos y la intervención de la inversión, de la lectura de ambas normas se desprende que la función interventora tiene por objeto (en relación a la consulta planteada) en primer lugar, el control de actos de la Administración y no de disposiciones normativas, y en segundo lugar de aquellos actos que den lugar a la realización de gastos, al reconocimiento de obligaciones y en consecuencia a la realización de pagos derivados de los mismos.

Tal es así, que los supuestos en los que las disposiciones de carácter reglamentario están sometidas a intervención previa, ha sido el legislador en una norma específica y con rango de Ley el que lo ha establecido expresamente. 

El ejemplo mas claro lo encontramos en el ámbito de las subvenciones, cuando a pesar del reconocimiento del carácter de reglamento que se otorga a las bases reguladoras, son objeto de fiscalización en aplicación del artículo 12.3.a) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid que exige “La intervención previa de los expedientes de aprobación de las bases reguladoras…”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones al ser necesario el informe de la Intervención Delegada correspondiente, previo a la aprobación de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.

Pues bien, estas normas ponen de manifiesto que la función interventora alcanza, por imperativo legal, al control de las bases reguladoras de las subvenciones. De tal forma que la función interventora abarcará todos aquellos actos que dispone el artículo 16 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y aquellos otros supuestos en los que así se establezca en la ley.

Señalado el alcance de la función interventora, para determinar si la Orden 1340/2006 tenía que haber sido objeto de fiscalización previa es preciso analizar si esta Orden tiene el carácter reglamentario o de acto que da lugar a la realización de un pago.
2.- La Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, atribuye a los Consejeros en el artículo 41.d) la competencia para “Ejercer la potestad reglamentaria en la esfera de sus atribuciones y dictar circulares e instrucciones”. 

Por su parte el artículo 50.3) de dicha Ley establece que adoptarán la forma de “Orden” las disposiciones y resoluciones de los Consejeros en el ejercicio de sus competencias que irán firmadas por su titular.

La distinción entre ambos instrumentos jurídicos en numerosas ocasiones es compleja. No obstante, es sumamente  ilustrativa la exposición de García de Enterría 
 al respecto: “ La distinción más obvia entre el Reglamento y el acto es que aquél forma parte del ordenamiento jurídico, en tanto que el acto es algo “ordenado”, producido en el seno del ordenamiento y por éste previsto como simple aplicación del mismo. El Reglamento innova el ordenamiento (deroga otro Reglamento anterior, crea normas nuevas, habilita relaciones o actos hasta ese momento no previstos), el acto se limita a aplicar el ordenamiento a un supuesto dado o por dicho ordenamiento previsto”…”El acto administrativo…se agota en su simple cumplimiento, se consume en éste; para un nuevo cumplimiento habrá que dictar eventualmente un nuevo acto…En cambio, la norma ordinamental no se consume con su cumplimiento singular, antes bien se afirma, se consolida, se mantiene y es susceptible de una pluralidad indefinida de cumplimientos, sigue “ordenando” la vida social desde su superioridad”.

De acuerdo con el criterio establecido por Enterría, se observa que la Orden objeto de análisis, innova el ordenamiento jurídico en tanto que modifica una Orden anterior, regulando unos nuevos precios para las plazas residenciales. Asimismo, tiene un carácter de permanencia, de tal forma que no se agota tras su cumplimiento, puesto que los precios se fijan con carácter general y no para supuestos concretos. En consecuencia, la Orden 1340/2006 es una disposición de carácter reglamentario y no un acto administrativo de contenido económico.

Por el contrario, lo que sí tendría el carácter de acto administrativo, que da lugar a la realización de gastos, sería cada una de las Resoluciones que se dictan en aplicación de lo dispuesto en la Orden 1340/2006. En cada una de estas Resoluciones se establece el precio de las plazas para cada uno de los contratos durante el año 2006. Así el contenido de estos actos se agota en su simple cumplimiento, debiendo dictarse cada año una nueva Resolución para determinar el precio del contrato en ese año. Lógicamente, el contenido de estos actos son los que han de ser objeto de fiscalización previa puesto que se compromete un crédito de forma cierta frente a un tercero. 

Sin embargo, la Orden 1340/2006, establece unas pautas generales para determinar el precio de las plazas residenciales con carácter de permanencia.  

Todo lo anterior lleva a concluir que la Orden 1340/2006 no es un acto administrativo de contenido económico que en sí misma de lugar a la realización de gastos, sino que son los actos que se dictan en aplicación de esa Orden los que dan lugar a dichos pagos. En consecuencia la Orden de referencia no es susceptible de fiscalización previa.

3.- Abunda en la idea anterior el hecho de que la Orden 1340/2006 no autoriza un crédito concreto, ni aprueba gasto alguno con cargo a una partida económica, sino que simplemente se determina cual va a ser el precio de las plazas residenciales para personas mayores. Por lo tanto, no puede ser considerado un acto, que ha de ser objeto de fiscalización previa, en el sentido del artículo 16 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

4.- Por último, es significativo el artículo 47.1) del Decreto 45/1997 que dispone: “…Para todo acto que pueda dar lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como por los ingresos y pagos que de ellos se deriven, se expedirá el correspondiente documento contable.”  y el preámbulo de la Orden 1704/1990, de 18 de julio, del Consejero de Hacienda, por la que se aprueban los documentos contables soporte de la ejecución del presupuesto de gastos que dice: “… se entiende por documento contable aquella documentación que recoge un acto de contenido económico que debe reflejarse en contabilidad…”.

En línea con lo anterior, la Orden 1340/2006 no es un acto de contenido económico, toda vez que mediante la misma no se está autorizando un crédito de forma cierta o aproximada que permita tener su correspondiente reflejo contable. Lo que realmente establece esta norma, como se ha manifestado de forma reiterada, es regular los precios de las plazas residenciales para personas mayores.

CONCLUSIONES

1.- Salvo las excepciones contempladas en leyes especiales, la función interventora se ejerce sobre actos de la Administración que dan lugar a la realización de gastos y no sobre reglamentos o disposiciones de carácter normativo. 

2.- La Orden 1340/2006, de 5 de julio, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la que se modifican los precios de los conciertos de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas mayores establecidos en la Orden 314/1995, de 15 de febrero, tiene su habilitación legal en el artículo 7.1) de la Orden 313/1995, de 15 de febrero, de la Consejería de Integración Social, por la que se regula la acción concertada de la Consejería de Integración Social en materia de reserva y ocupación de plazas en centros residenciales para personas mayores.

3.- La Orden 1340/2006 se dicta al amparo de la potestad reglamentaria atribuida a los Consejeros en el artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y por ello no es un acto de contenido económico susceptible de fiscalización previa.
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PAGE  
4

